
 

 

 

 

 

 

Atención, jóvenes de Medellín, ¡¡venimos a hacer una denuncia pública, para que pensemos bien 

nuestro voto este domingo en las elecciones al CMJ!! 

Esto no es una competencia leal y mucho menos legal. Varios jóvenes han denunciado que están 

recibiendo mensajes que demuestran el mal uso de sus datos e infringen la norma que regula el 

tratamiento de datos personales habeas data (ley 1581 del 2012 y el decreto 1074 del 2015), ya que 

jamás los han brindado para estos fines. ¿Quién los regula?, ¿de dónde están sacando nuestros 

datos?, ¿de dónde están sacando tantos recursos?  

A continuación, el párrafo donde se especifica el tipo de datos que tiene la lista por firmas del Concejal 

Albert Corredor de cada persona y que están usando en campaña, queremos preguntarle: ¿De dónde 

están sacando estos datos de los jóvenes de Medellín?, ¿los usa usted para sus actividades 

políticas sin consentimiento también? 

 

Están rompiendo los límites éticos y electorales que hemos pedido tener para las elecciones al CMJ 

en Medellín este domingo, las listas por firmas Medellín Nos Une, apoyada por el Concejal Albert 

Corredor (aliado de Daniel Quintero) está violando la privacidad de los datos de los jóvenes de 

Medellín para manipular el voto joven.  

Por esto, y comprometidos con la real participación juvenil sin prácticas tradicionales, haremos las 

denuncias respectivas ante las autoridades competentes. 

Los jóvenes de Medellín no podemos seguir premiando estas prácticas de la política tradicional, en 

esta contienda estamos los concejales, diputados y próximos alcaldes del país, no cometamos los 

mismos errores de elegir a la corrupción que nos está robando la ciudad. 

#NoTodoVale 

 



Adjuntamos pruebas de lo anteriormente argumentado  

 

 



 

 

 


